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Recepción de Denuncia:
– Plazos

– Requisitos
– Supuestos

Verificación

¿Cumple?

Se envía prevención a la persona
denunciante para subsanar la

deficiencia.

No

Si

Recibe o no el desahogo
de prevención.

Registra la denuncia
en sistema (SIRDYQ)

y asigna folio.

Realiza propuesta de
acuerdo y somete al

Comité de Ética.

¿Acordó
dar trámite?

Si

No

Notifica a la(s) persona(s)
denunciante(s) o

involucrada(s), concluye
asunto, actualiza el estado

de la denuncia en el
(SIRDYQ) y archiva

expediente.

Tramita la denuncia
hasta su debida

conclusión.

La presidencia o la
comisión elaboran

determinación y
someten al Comité.

El Comité sesiona y
emite

determinación.

¿Acordó
dar trámite?

El Comité concluye el
asunto por no advertir

vulneraciones.

No

Si

El Comité hace del
conocimiento las

recomendaciones y da
seguimiento.

¿Acordó
dar trámite?

Da vista el
Órgano Interno

de Control.

No

Si

Fin
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Fuente de información: Lineamientos para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Administración Pública del Estado de Chiapas, Publicado P.O. No. 200, Diciembre 2001.
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